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                       JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, nueve (9) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO 2000 
2021-0312 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por 

CLAUDIA GUTIERREZ TORO  contra la COLPENSIONES, toda vez que la 

contestación de demanda llegada por COLPENSIONES  no cumple con los requisitos 

del artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, se devuelve el mismo para que:  

  
 Allegue el poder otorgado por COLPENSIONES para llevar la representación en 

el presente proceso.  
 Aclare la excepción denominada como previa, “falta de legitimación en la causa”, 

pues ésta no se encuentra comprendida en el artículo 100 del CGP, lo anterior, 
so pena de entenderla como de mérito.  

 Respecto a la excepción FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORCIO Y 
VINCULACIÓN DE TODOS LOS INTERESADOS EN EL PROCESO, explique las 
razones por las cuales los señores Oscar Fernando Ospina Parra y Marlene 
Mosquera  Córdoba deben citarse por pasiva y no por activa como lo realizó el 
despacho, y fundamente la razón de la citación de la señora Eloisa Mosquera 
Perea.  

 
 

En consecuencia, se le concede un término de cinco (05) días hábiles conforme 
al artículo 31 del C.P.T y de S.S., so pena de tener por no contestada la demanda. 
  
Conforme el artículo 3 del Decreto 806 del 2020 en lo sucesivo, cada parte deberá 
suministrar copia de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de 
manera simultánea a cuando lo manda al despacho. 
 
Se ADMITE la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 
OSCAR FERNANDO OSPINA PARRA Y MARLENE MOSQUERA CORDOBA en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES , en calidad de LITISCONSORTES POR ACTIVA citados dentro 
del proceso promovido por CLAUDIA GUTIERREZ TORO   toda vez que la demanda 
cumple con los requisitos exigidos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, que 
reformaron los artículos 25 y 26 del Código Procesal, la cual, de cara a los cambios 
implementados será tramitada con los lineamientos establecidos en el Decreto 806 de 
2020.  
 
En consecuencia, toda vez que COLPENSIONES ya se encuentra notificada de la 
demanda principal, se corre traslado para que dé respuesta al libelo gestor incoado por 
OSCAR FERNANDO OSPINA PARRA Y MARLENE MOSQUERA CORDOBA.  
 
Se comparte el vínculo del expediente para surtir el traslado; por favor DESCARGAR 
los archivos para evitar errores, y tener en cuenta que el acceso expira en 15 días. 
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Expediente: 
 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/El3O8Mihv
XxDjRGamYFBSO0BB9HJUwWgUasuEXlLfBi62g?e=Fo5IYc 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  
Juez 

carlerato1@hotmail.com; palacioconsultores@ensambles.com; 
avivero@procuraduria.gov.co 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados 
el 10/11/2021 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-

laboral-del-circuito-de-medellin/54 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 
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